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REPUBLICA DE NICARAGUA _ AMERICA CENTRAL 

LA .. G ACETA 
'. 

DIARIO OFICIAL 
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Importaciones visibles, aprobándose sin mo­
dificar el Art. 19 de dicho proyecto. 

A discusión el Art. 29, el diputado Rivas 
hace moción para que se agregue el siguien· 
te inciso: 

f)-Dos delegados del Congreso Nacio· 
nal, uno por cada Cámara, que 
sean necesariamente representan­
tes de los dos partidos históricos 
de la República y que estén obli· 
gados a concurrir al seno de la re­
presentación nacional cuando ésta 
Jo estime conveniente, dentro de 
las formalidades de una interpela-
ción. Estos delegados serán elec­
tos en cada Cámara por mayorfa 
de votos. 

2318 Se toma en consideración y sometida a' 
discusión la moción anterior la adversa el 

2319 
diputado Dr. Aguado, porque seria preciso 
decir de'" qué partido se nombra el represen­
tante de cada Cámara. 

lgualmeute adversa la moción Rivas el 
2320 diputado Pallais B., por considerar que el 
~~ Congreso desciende de sus funciones legis-
2320 lativas a funciones puramente administra-

tivas que no le corresponden. 
Defiende su mor.ión el diputado Rivas, 

diciendo, que los representantes pueden ser 
uno de la mayoria y otro de la minoría y 
que no seria la primera vez que miembros 
del Congreso desempefien funciones admi­
nistrativas, citando como ejemplo el recien-
te caso de la intervención llev1Jda a cabo en 

Vigésima novena sesión de la Cámara de el asunto de la Mina La India. 
Diputados en su reunión ordinaria del Contradice este acerto el diputado Pallais 
séptimo periodo constitucional. celebrada manifestando que han desempeñado misio· 
en la ciudad de Managua, D. N., a las nes puramente investigadora para proce­
once de la mañana del dla miércoles vein- der en virtud de esa investigación. El di· 
tisiete de Junio de mil novecientos cua- potado González se opone a la moción Rivas 
renta Y cinco. en virtud del Art. 159 Cn., en cuya parte 
Presidencia .iel diputado Montenegro, final, si bien no prohibe el nombramiento . 

asistido de los Secretarios, diputados Tala- de un miembro del Congreso para el desem· • 
vera y Martinez. peño de empleos públicos retribuidos, decla-

Concurren, además, los diputados siguien- rl\ que quedarán suspensos en sus funciones 
tes: Delgadillo Cole, Pallais B., Chamo- .de representantes mientras dure el desem· 
rro Ch., Sandino, Zamora, Bolai'l.os, Garcia pefio del otro cargo. . 
Osorno. Centeno, Lacayo Sacasa, Largaes- Igualmente aqversa la moción Rivas el 
pada, Gondlf'z, Buitrago, Morales, Alva- dipútado Buitrago, invocando el Art. 159 
re:z_... Abaunza, Aguado, Guerrero, Rivas, Cn,,_y el diputado Delgadillo Cole tam~én 
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se opone a ella por considerar incompatible injustificada a juicio del mismo 
el desempeno de esos dos cargos, Comité; pero los representantes de 

F.J diputado Yrigoyen opina que la (mica Ja Cámara de Comercio y lle la 
manera de dar cabida a la idea del diputado Cooperativa de Agricultores dura· 
Rivas seria en Ja forma de una comisión rá seis meses en el ejercicio de su 
permanente del seno de Ja Cámara que cargo1. . 
concurra a presenciar la actuación y !abo- A continuaci6n el diputado Dr. Aguado 
res de esa Junta. hace moción para que se establezca en este 

El diputado Chamorro se opone a la mo- mismo articulo que el Comité nombrará un 
ción Rivas porque viene a aumentar el nú· Secretario Ejecutor de sus resoluciones; 
mero de miembros de la Junta Jo cual es un que se reunirá par lo menos una vez por 
inconveniente para sus labores; y declarada semana y que para que haya resoln<'ión de· 
por la Presidencia suficientemente discutí- berá haber cuatro votos contestes y que de­
dn y votada Ja moción Rivas se desecha con herán nombrarse suplentes de esos miem· 
2'l votos en contra y 3 a favor. bros. 

El diputado Delgadillo Cole hace rno<'i6n Tomada en consideración Ja anterior rno-
pnra que se establezca en este nrU<'ulo que ción la apruehn la Cámara en su totalidarl 
111 periodo de los repreRentantE>s de la 'Cli- por unanimidad de votos, aprobándose 'ft 
mara de Cornncio e Industrias y de la Coo· continuación con las anteriores reformas el 
perativa de Caficultores será de seis me- Art. 29 del proyecto. 
ses. Sin modificar se aprueba el 39: y a discu-

Tomarla en consideración la moción ante- sión el Art. 49, el Presidente Montenegro 
rior y sometida a discusión la adversa el hace moción pl.\ra qUe des~ués de Ja tahln 
diputado Aguado porque desorganiza Ja unt· de porcentajes se agruegue el siguiente in· 
dad entre los miembros de la Junta, fijando ciso: · · 

• periodo para unos y para otros no. 4)-«Loe artfculos sujetos a asignación, 
~ · Apoya la moción del diputado Delgadillo cuotas o restricción, quedan catalo-

Cole, el diputado Guerrero. exponiendo que gados como de primera necesidad y 
la idea de fijar ese periodo proviene de la como tales ·comprendidos dentro 
necesidad práctica sentida por la Cámara del 60% de las divisas•. 
de Comercio de quitar la inamovilidad de Por unanimidad aprueba la Cámara la 
Jos miembros, ya que ha producido, más anterior moci6n y con ella el Art. 49. 
que benéficos, contraproducentes resul· A discusión el Art. 59, se aprueba sin 
tados. ninguna modificación; y a discusión el Art. 

La Presideneia somete a votación si se 69, el diputado Delgadillo Cole, hace mo· 

1 • reforma o no el Art. en discusión, acordan- ción para que se reforme, agregando des-
do la Cámara su reforma por rnayoria de pués de Ja palabra 1formulatorios1, la 11ala· 
votos. bra «respectivos• y suprimiendo desde esta 

En relación con Ja moción del diputado palabra la parte final de dicho artículo. 
Delgadillo Cole que se discute, el .-diputado Tornada en consideración Ja anterior mo­
Dr. Aguado sugiPre establecer Ja inamovi· ción ee aprueba por unanimidad y con ella 
Jidad de Jos miembros, pudiendo úoicamen- el Art. 69; y a moción del mismo diputado 
te ser renovados en caso de necesidad por Delgadillo Cole, aprueba Ja Cámara por una· 
la misma institución que loe nombró. nimidad reformar el Art. 79 extendiendo a . 

En apoyo de su moción el diputado Del- «doce rneseu la validez de las recomenda­
gadillo Cole expone la serie· de dificultades ciones y •permisos•. 
que ha acarreado a la Cámara de Comercio 
la inamovilidad de los miembros, conside­
rando suficiente el término de 6 meses para 
medir las condiciones de actuación y capa­
cidaa del representante. 

En favor de la moción Delgadillo Cole se 
pronuncia el diputado Buitrago por consi­
derarla fundamentada en poderosas razones 
de orden práctico a Ja vez que de un tecni­
cismo mayor al de Ja moción del Dr. Agua· 
do, que por entrafiar Ja destitución del 
miembro seria de difícil aplicación por las 
naturales consideraciones personales; mien· 
tras Ja moción Delgadillo Cole coloca la des· 
titución en la suave pendiente de la ley. 

·,,. , Los diputados Aguado y Delgadillo Cole 
fundan en una sola sus mociones. Ja cual 
aprueba la Cámara por unanimidad en Ja 
siguiente forma: . 

1Los miembros del Comité Regula­
dor no podrán ser removidos'sino 
por los motivos establecidós-en esta 
misma ley y por falta de asistencia 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 231 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: . 
Primero: - Nombrar a Don Francisco Pus· 

chendorf, Encargado-Técnico de Jos Talleres 
de Tipograffa, Litografía, Fotograbados, 
Encuadernación y Rayados, adquiridos re· 
cientemente por el Gobierno. 

Segundo: --El nombrado devengará el 
sueldo de C$500.oo .(Quinientos Córdobas) 
mensuales a partir de esta misma fecha y 
réndirá la fianza correspondiente que esta· 
blezca el Reglamento que el Gobierno dicte. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 24 de Octubre de J945 .. .:·'A. 
SOMOZA.··El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 
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N~ 748 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: • 
Aprobar el Pre1upue1to de lngre101 y Egre101 para el al\o fi.tcal que prlncl­

pl ó el primero de Ju\lo próximo pa1adQ. y terminará el treinta de Junio de 1946 .. acor­
dado por la Junta Nacional de Beneficencia, en 1e1l6n celebrada el día 17 de. Julio 

dltlmo, en la forma algulente: 

Presupuesto ile /n~resos y Egresos. de la Junta Nacional de Beneficencia para el 

Año Fiscal de }itlio de I9./j a Junio de I946 

INGRESOS 

C;.j ,; Ex latencia al 3'> de J unlo de 1945 (Sup~rávlt del Ario Flacaf 
anterior) es 

Cédulas Caja Nacional de . Crédito Popitlar 

VcAlor de 19 Cédulas a <i 1,000.00 c;ida una . 
lntere1ee: dé Ci 19,000.00 valC1r de las 19 Cé lulae al 4°1o anual 
Producto de Sorteo1: 24 Sorteo• Ordlra ·toa de la Lotería N tclonal de 

Bentficencla, con un promedl9 por Sorteo de Ci 50,257.15, dedu· 
cidos ya 101 ga1to1 generale1, Comisión de Agente• y premios a 
101 ml1mo1 por venta de blllete1 con premio•, confor m ~ a la 
comblnaclóQ de cada Sorteo Ordinario . 

Producto probable del Sorteo de Navidad de 1945 conforme el plan 
previamente aprobado por la Junta Nacional deducldo1 101 ga1to1 
generi;.lea, 10°/0 coml1l6n sobre 101 lalllete1 vendido1 por 101 
Agente1 y premio• a 101 ml1mo1 por venta de billete• que re· 
aultcn premiado• 

745.932 02 

-~ 

f9.ooo.oo 
760.00 

1,206, 171.60 

Alma1 60 de Buueficencla: Producto \>rulo calculado para el Afio 1:'11· 
c~I, para reaponder a loa ga1\01 de A•'m'nl1lracl611 . y Ga1to1 
llcucralc1 13,704.00 

Total de lugre101 Probaulc1 eu el afl.J '• · CJ 2,3()7 957.62 ..,:.. _ _. ................ _ 
EGRKSOS 

..5ecrelaría ]1mta NacionaJ úe Beneficencia 

1 Secrt:tarlo 
• Tesoreria junla Naci1mal de Be11e/icencia 

1 Te1orero Contador 
Colaborador 
Mecanografi1ta 

1 Porlero 
Contador &pedal de !Jmtficencia 

Jefe Cootralor Cuenta• "de Beneficencia 
1 Contador Ofi l~l Mayor 

- « Secretarlo 
«_ Tramitad< r 

' . ..~ ; 

1 Auditor Ambulante 
4 Contadorea de Glosa a <i 400.00 Cilda uno 

Colaborador de Conta:lore1 de Glon 
1 T ~nedor de Llbro1-Centra'lzador 
1 Auxiliar Tenerior de Libros 

Defen1or de Oficio 
Guardalmacén de Boletería. 

1 Auxiliar-Guardalmacén • 
1 Ar1 blvero 
2 -Meca11ogr.a61tas a IS 234.00 
1 Mec1nogra6tta y C>laborador de la Secretarfil de 
2 Selladora1 y numeradora. ;l $ 188,M cada uno 
1 Portero y men1ajero 

la Juata 

Al mea 

350.00 <i 

541.00 
263.00 
234.00 
117.00 

600.00 
450.00 
450.00 
400.00 

400.000 
1,6000.00 

264.00 
300.00 
234.00 
297.00 
zz5.oo 
;06.00 
:63.00 
468.oo · 
~64.00 
376.00 
117.00 

Al afto 

4,200.00 

6,492.00 
3,156.00 
2,808,QO 
1,404.00 

7,200.00 
5,400.00 
5,400.00 
4,800.00 
4,800.00 

19,200,00 
3,168.00 
3,600.00 
2,808.00 
3 564.00 
2,700,00 
2,472.00 
3,'156.00 
5,616.00 
3,168,00 
4,512.00 
1,404.00 
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Almacén de Bene fiun&ia 

1 Jefe del Altllacén 
1 Colaborador • 
1 Portero, empleado y mensaj~ro 

Alquller•local Auxiliar-Almacén 
Gaato1 Generale1 

Lotería Nacional de Bmeficencia 
Gerente. Et 1/z°lo sobre el valor de. 101 bllle.tu 
' dldo1, deducido• 101 gaato1 de administración medie) ~ · · 

1 Sub-Gerente 

ven~ 

(pro· 

~ 

1 Cajero 
1 Tenedor de Llbro1 't .. ,.. .""" 
1 .Secrehrlo y Expendedor de llillete1 
1 Auxiliar Tenedor de Libro• 

.~ - ... V. ·" 

1 Colaborador 
2 Mecan'ografi1tá1 a C$ 263.00 
1 Archivero 
3 Portero• a <J: 160.00 cada uno 

Arreglador de fichas 
2 Tlp6grafo1 a <i 288.00 cada uno 

Junta de Vifilanda 
1 SecretarlQ y Revl1or 'de Pcemlo1 

Subvenclone1: a Ho1pltale1, A1llo1, etc. 
Dividendo1: a Ho1pltale1 y A1llo1, etc., 

·_ Ctmstmcciones 

Ho1pltal de Matagalpa . ~ 

.. :·?,:.· 

Ho1pltal de Boaco <J: 1 1000.00 durante 1 o me1e1 
- Ho1pltal de S.1'b Carlo1, por una ,1ola vez 

• Auxilios 
Para atender· a déficit de Ho1pltale1, A11!01 y ayuda 

a 101 ml1mo1. con medlclnu del Almacén de Be· 
neficencla y auxiliar a nece1itad01 

· :i. CoJÍ.sfntedón Hospital Managua . . 
Cantidad que le corre1pJnde del producto · liquido del 

Sorteo de Navidad de 1945 
Gastos Gene14/es 

Para vlá!lcos a Audltore1, compra de útlle• de la Con· 
traloría, Te1oreria y Secretaría de la Junta y tra­
bajia extraordlnarlca 

Para .. pagar el Pen1lonado de Enfermo• Mentale1 del 
aetior Alfon10 Cortés 

A la orden del Pre1ldente de la Junta Nacional de Be· 
nefi,ceacla para atender lae nece11ldade1 de per1onas 
que demandan ayuda económica de la Junta 

Jmpre'l!islos 

Para atender la compra de medlclaa1 .para 11:&rtfr el 
Alma< é11 de Beneficenc:la; aporte, a con1truccfone1 o 
reparaclone1 de Ho1pltale1, que 1e bagan en el 

' at\o; compra de papelería y tlnta1 para la Lotería 
. Nacional de Beneficencia y todo1 aquellos ga1to1 

que no tengan partida pre1upue11tada, mediante 

L 

Al mes 

528.0.0 
281.00 
158.00 
5tJ,OO 

125.00 . 

3, 110.88 
819.00 
59a.oo 
590.00 
590.00 
395.00 
395.00 
526.00 
188.00 
480.00 
16'1,00 
576.00 

263.00 
28,495.00 
32,34.f 22 

4,000.00 

2,000.00 

500.00 

. 20(',<"10 

300.00 

<J: 

Al ailo 

6 336 ºº 
3 372.00 
1,896.00 

600.00 
1,500;00 

37,329.90 
9,828.00 
7,080.00 
7,t80.oo 
7,080,00 
4 740.co 
4,740.on 
6 Jl2,00 
z,256.r:o 
5,760.00 
1,920,00 
6,912.eo 

3,156.00 
341,940.00 
388,130.64 

48,000.00 
10,00C1.oo 
10,000.00 

24,000.co 

• 
60,.000.00 

6,000.00 

2,400.00 

3,600.00 

acuerdo de la Junta Nacional de Ben·ficencla .. . 1,2s4,961.02 
Suma·-lgual a la de 101 Iogreso1. · ' ..• ' e¡; 2.367.957.62 

· Comuoíque1e.-Cua Pretldenclal.-Managua, D. N., 19 de Octubre de· 1945.-SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación y Anexo1, M. Salmer6r,, 

, 

I 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO cios prestados en el desempefio de sus fun-
===-==---==-=====--==-=-=-.-. ciones. · 

El nuevo nombrado, tomará posesión_ de 
. NQ 84 su cargo ante la autoridad correspondiente 

.El Presidente de la República, y devengara el sueldo mensual que le asigne 
Acuerda: el Presupuesto de Gastos vigente. 

Conceder 1~ días de permiso. con goce de Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana-
sueldo a partir del 15 del corriente mes, a gua, D.N., 17 de Septiembre de 1945.-A. 
la Srita. Nelly Abaunza, Guardalmacén de SOMOZA - El Secretario de Estado en el 
la Administración de Rentas de Juigalpa, Despacho.de Hacienda y Crédito Público, 
Depto. de Chontales, dejando en su lugar y J. Ramón Sevilla. 
bajo su propia responsabilidad a Modeeto _ '~-~ 
Cuadra S., empleado de esa misma oficina. 

... ~· . 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., rn:Septiembre 1945. -A. SO­
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

NQ 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince (15) días de permiso a 

partir del 21 de los corrientes, al Sr. F. Del­
gado, Agente Fiscal de Santo Domingo, De­
partamento de Chontales~ dejando en su lu­
gar y bajo su propia responsabilidad al Sr. 
José Rosa Figueroa. · 

Comuníquese.· --Casa Presidencial.-Ma · 
nagua, D.N., 17 Septiembre de 1945.-SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado'en el Des· 
Pclcho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Hamón Sevilla. 

NQ 34 ·•· 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Aumentar en Cien Córdobas (C$100.00) 

mensuales más a partir del 19 de Septiem­
bre en curso, después de lo aumentado en 
Acuerdo Ejecutivo NQ 4 de 18 de Julio-de 
1944, el cánon de arrendamiento de Ja casa 
que sirve de local a la Administración de 
Rentas del Departamento de Granada, se­
gún contrato celebrado entre el Sr. Solón 
Gutiérrez, en representación del Dr. Loren­
zo Guerrero y el Sr. , Trinidad Ocón Ad mi· 
nistrador de Rentas del mencionado Depar­
tamento en Acuerdo Ejecutivo NQ 20 de 18 
de Octubre de 1940. · . 

Queda por lo.tanto dicho cánon de arren­
damiento, en la cantidad de Trescientos Cór­
dobas (C$300.00) mensuales. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N .. 19 de Septiembre de 1945.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

NQ 86 
El Presidente de la Rdpública, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Guillermo SoUs Morales, 

Presidente de la Junta de Información y 
Detalle del Departamento de Chontales, en 
Jugar del Sr. Salvador Garcfa Zaldat'ia, a 
quien 11e le rinden las &"racias por los ser vi~ 

N9 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Juan Giusto, Mensajero 

de la Asesoría y Auditoria del Ministerio 
de Hacienda, a partir de mañana 24 de los 
corrientes en Jugar del Sr. Alfredo Blanco. 

El nuevo nombrado, tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, -Ma­
nagua, D. N., 23 de Agosto de 1945. -A. 
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

\ 

Nombrar al Sr. Alberto Anduray, Vigi­
lante del Centro Destilatorio de Quezalgua· 
que, Derpartamento de León, ~n sustitución 
de Francisco Balmaceda. 

El nombrado tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente previa 
rendición de la fianza de ley y devengará el 
sueldo mensual que lo asigne el Presu:mes­
to de Gastos vigente. 

Comuníquese-Casa Presiden~al Mana­
gua, D, N., 4 de Octubre de 1945; · so~ 
MOZA.--'-El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Luciano de León h., 29 

Mecanógrafo de la Administración de Ren· 
tas de Managua, a partir del 22 de los co­
rrientes, en lugar de Rosario Córdoba, a 
quien se le rinden las gracias por los servi­
cios: prestados. 

El nuevo nombrado, tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengara el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1945.­
A. SOMOZA.--El Secretario ds Estado en 
el Despacho de:Hacienda y C. P., J. Ramón 
Sevilla.-· . . . . ~ 
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~a Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia, 
dando cumplimiento a lo estatuido por el Art. 6 de la ley de la materia 

• 
SACA A LICIT ACION 

el trabajo de impresión de 1.745,000 sellos de correo, total autorizado por Decreto Ejecu­
tivo N9 14 del 11 de Octubre de 1945. Su dP.talle es el siguiente: 

''HOMENAJE A ROOSEVELT" 

CORREO AEREO 

100.00 de C$ 0.25 c/u 

100.000 « 0.75 « 

65.000 « 1.00' • 

15.000 • 3.00 • 

15.000 • 5.00 • 

CORREO ORDINARIO 

500.000 de C$ 0.04 e/u 
300. 000 (! o. 08 • 
300,000 (! 0.10 • 

. 100.000 « 0,16 « 
125.000 « 0.32 • 
125.000 (( 0.50 « 

MARCO FONDO 

Anaranjado 

Rosa 

Negro· Lila 

Negro 

Violeta 

I 
Café 

Olivo 
Verde 
Azul Marino 
Rojo 
Chocolate 
Gris 

Diseño • 

N9 1-Roosevelt en la Conferencia 
del Atlántico. Agosto 14, 
1941. 

N9 2-Roosevelt firma declaratoria 
de guerra al Japón. Di­
ciembre 8 de 1941. 

N9 3-Roosevelt en la Conférencia 
de Casablanca, Nord Africa. 
14 al 24 de Enero de 1943. 

N9 4 - Roosevelt en la Conferencia 
de Teherán. 26 de Noviem­
bre al 2 de Diciembre de 1943. 

N9 5-Roosevelt (cabeza escultórica). 

N9 6-Ruoscvelt filatelista. 
Diseño N9 l. 
Disefio N9 2. 
Diseño N9 3. 
Diseño N9 4. 
Diseño N9 5. 

Se suministrará a los licitadores una copia de los diReños arriba mencionados y 

demás detalles inherentes a los mismos. La forma de los sellos será rectangular; sus 
dimenciones medirán 36x21 1/2 mm,, y ostentarán el perforado N9 11 del odontómetro 
filatélico e.u todos sus contornos. La impresión se hará bajo el procedimiento de grabado 
en acero y en pliegos de 25 sellos cada uno. El papel y las tintas a emplearse deberán 
ser de la más alta calidad y adecuadas al trabajo. El marco de los sellos se deja a dis­
cresión de los impresores. El pedido rlebe estar listo para entrega dentro de los 90 dias 
subsiguientes a la firma del contrato correspondiente. 

Bata licitación va dirigida a firmas impresoras extranjeras de experiencia en esta 
clase de empefíos y de reconocida honorabilidad y solvencia, debiendo las participantes 
presentar los atestados que }as acrediten como tal. Las personas que a nombre de firmas 
impresoras introduzcan pliegos de oferta deberán acompafiar a los mismos las credencia· 
les que las den a conocer como agentes autorizados. -

Todas las ofertas quedan sujetas a las prescripciones de los Arte. 12 y 14 de la Ley 
Filatélica y la firma favorecida a las contenidas en los Art. 7, 8, 13 y 15 Inc. c) de la 
misma Ley, No se considerarán las ofertas que no se ciñan estrictamente a las especifi­
caciones de la presente licitación. 

Las plicas deben presentarse cerradas y selladas a la Oficina de Control de Espe­
cies Postales y Filatelia, Ministerio de Hacienda, Palacio Nanacional, Managua, D. N.: 
Apartado-Postal N9 325. La licitación queda abierta hasta el 10 de Noviembre de 1945. 

. J. RAMON SEVILLA, 

Ministro de Hacienda y C. P. ... 

A. V ÁN~GAS P .• 

Jefe de la Oficina . 
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Ai\o de Cuotas 1944 a 1945 NQ 46. 

NICARAGUA ,; 

JUNTA DE CUOTAS DE EX POR T ACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

.... 
l - Obligaciones 1·et:istradas y autorizadas Sacos áe 60 Kls. Equif!. en sacos de 69 K/s, 

a EE. UU. 1 otros palsu 1 EE. UU. a otros palees 

Periodo del t de Octubre de 1944 al 1 t de A¡¡:osto 
si211lcnte 197.288.25 171.555.00 

St-mana siguiente hasta el 18 de Agosto 

total rtgl!!trado y antorludo al 18 de AgMto de 1945 

/1 -F.xporltUÍMlt'S (embaratdos y salidos del 
Punto) 

Periodo del l de Octubre de 1944 al ll de Agosto 
siguiente ' 

Semana siguiente hasta el 18 de Agosto 

Total embarcado y exportado al 18 de Agosto de 1945 

111-Existencias al 18 de Agosto de 1945 

En puertos 
En el interior (rstimación) 

Total (Estimado) 

IV-Eslimadón de Producción exportable 

Periodo de t de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculador 

Cálculo de Producción exportable para este perle do 

V-Resumen 

• Exportado basta la lecha 182 387.70 
Autorizado pero no embarcado aún 14.900.55 

Diferencia negociable (Calculada) 

197 288.25 171.555 00 

182.387.70 158.598.00 

182.387.70 158 598.00 

Sacos de 60 K/s, Equiv. en sacos de 69 Kls. 

12 507.40 10.876.00 
5.104.90 4.439.03 

17.612 30 15.315.05 

229,000.00 

24300000 
43,000.00 

200.~.oo 

197,288.25 

2.711.75 

19<J, l 30. 44 

211,304.35 
37.391 30 

173,913.05 

171,555.00 

2 358.05 

M1n12111 1 D. N., 18 de Ae;o~to de 1945. 

POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

,, 

D. Somarriba, 
firma 1utoriud1. 

......,, 
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SECCION JUDICIAL 
1 

torial; Sur, también terrrnl dislriloria~; Oriente, ca· 
llejón de la Mecatera y Occidente, lotts arrendados 

--=-================= a Maria Ortega de Oonzález y a Julia Ortega de 
Saravia. REMATES 

Quien eréue con derecho a oponerse preséntese 
en forma legal. -

, No 1085 Ley de 7 febrero-de 1912. 
·once mañana q~ince No~ie!"bre .en~ranle, rema· Managua, D. N., diez y siete de Octubre de mil 

la1áse Juzgad_!'! me1ol'""'postor, finca rustica cien man· novecientos cuarenta y cinco.-Oct; Rivas Orliz, 
zanas superf1c1~, casa en zancos m~deras labradas. Oficial Mayor del D. N. 
empaste zacate 1angua, valorada setecientos córdc;bas. • 
Linda: Oriente, Polidecto Correa; Poniente, Mele· 
cio Reye~; Norte, Oerónimo Olnz:llez; Sur, Augus 

2447 3 2 

to fsplnosa. MARCAS Df f ABRICA 
Ejecución: Melecio Reyes contra encarnación N 

74 Méndez . Q 1 
Quie~ tenga interés haga posturas. A St~in & Compa'!y, de Chicago, lllinois, f.sta· 
Dado Secretarla Juzgado Loc,l Civil. Boaco, die· dos Unidos de América, mediante apoderados He'!· 

rlsiete Octubre, mil novecientos cuarenta v cinco.-, ry .Calder~ & He~ry Catdera-Pallalt, de este ~om1· 
Luis Sohalvarro, Srio. 1045 3 3 cilio, so~lc1la rf'gtslro esta Marca de fábrica y 

_ , · Comercio: 

Diez ante meridiaua~~el~~~ueve corriente, ven· H- 1 e· K o R y 
.:trráse al martillo, en este despacho, motocicleta 
•Harle)·-Davidson" con "slde car• y llantas pésimas. 

Ejecución: juan Pablo Ordeftana a Ramiro Lanza 
Ter:ln. . 

Juzgado 19 Civil del Distrito. M~nagua, veinte 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Diez ante meridiana.-Pedro Fernández U., Srio. 

2486 3 3 

N9 1091 
Diez y media de la maftana del treinta de los 

corrientes subastaráse los siguientes muebles: dos 
mecedoras de madera con asientos y espalderu de 
manila una y la otra con junco, un sofá de madera 
forro de junco, una mesita de centro, una vitrina 
de metro y medio de alto, tenitndo al frente y los 
cO!ltados solo vidrio con su cerradura, una uclava 
color amarillo de oro, con un leoncito de dije, una 
pulsera de oro con. un corazón y una medalla de 
dije, una cadenita de oro con un medallOn, un ani· 
llo de filigrana amaril!C1, un anillo con una piedra 
cd~, un anillo con una piedra de rubl sintético y 
un par de areles de filigrana, todos de oro, 

Ejecución de Ercilia de Reyes por suma de cór· 
dobas contra Leonor Meza. • 

Managus, D. N., veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y-cinco.-Enmendados-e-v 
-Valen.-Tutado-a-No vale.-Mod. Morales Oroz· 
co, Srio. 2499 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 732 · 

Andrés Centeno, mayor de edad,· casado, agri· 
cultor y de este domicilio, solicita arriendo un lote 
terreno ejidal situado hacia el Norte de esta ciudad 
en comarca San Diego, paraje •Huehuestc• a legua 
y media distante y como de veinticinco hectáreas 
superficie, comprendido dentro siguientes 1 nderos: 
Nortt, terreno denunciado y finca de Isabel Cam· 
pos; Sur, terreno arrendado por Ciprlano Bermú­
dez; Oriente, finca "La Vaina• de don Santiago 
Molina y Poniente, terreno arrendado por Fran· 
cisca Oporta. 

Quien pretenda derec:hoa pres~nt• a deducirlo 
en la forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en la A1caldla Municipal. juigalpa, siete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-O. ~ndt fta M.- M. T. Martlnez, Secretarlo. 

Es conforme. juigalpa, siete de Septiembre de 
mil novrcientoa cuarenta y cinco.-M. l'. Martlnez, 
Srlo. 2213 3 2 

NQ 1022 • 
Emelina Ortega, mayor de edad, soltera, de ofi­

cios de mésticc s, de rs~e de m'.cilio, solicita arriendo 
lote de trrreno, tn antigua Mecatrt1, barrio d~l 
Mercado Orirntal, lindando: Norte, terreno dlslrt· 

para: Corpiilos, sosten-bustos, corpiños y so1ten­
b11stos equipados con protectores impermeables parlt 
la. ropa de vestir, ligas, ceñidores de la cintur:i, 
ropa interior y· semejintes con sujetadores en la 
naturaleza de las li2as para las piernas, cinturones 
y ligas para los calcetines. 

O)·ense rposiciones lhmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Julio de mil novecientos cuarenta ·y cinco.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

. 2270 3 1 

DENUNCIO DE MINA 

No 3505. 
Seftor Juez de Distritó y de Minas. Yo, Napo· 

león Barillas Huele, mayor de edad, caeado, abo· 
gado y de este domicilio, como mandatario del Sr. 
john Alfred Willey, Ingeniero Civil, domiciliado en' 
Santo Domingo, de mis otras calidades, según poder 
smtituido que presentóle para que copiados devuél· 
vaseml', denuncio una pertenencia de cinco hecl4· 
ren de una veta de oro situada como a media 
legua· al Noroeste del pueb!o de Santo Domingo, 
de este Departamento, en su jurisdicción, denomi· 
nada •Profundo• y comprendlcfa dentro siguientes 
linderos: Norte, mina Caridad; Sur, mina Cedán; 
Oriente, mina A!Uparo y Poniente, mina Epifanla. 
Descubrimiento de dicha veta blzolo un cliente Sr. 
Willey en cerro conocido. En su nombre hago 
manifestación hallazgo para que se inscriba, publi· 
que y se le adjudique a titulo dtfinilivo dicha per· 
tenencia. PreStnto muestras miner.1-Artos 41 al 
53 Min. • • Señalo mi Oficina aqul para notifica· 
clones. juigalp•, diez y ocho de Enero de mil no· 
veclentos cuarenta y cinco.-Napoleón BarillaR H. 
Presentado por el doctor Napoleón Barillas Huetf', 
a las nueve y media de la mai\ana del dla diez y 
ocho de Enero de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Alfonso Ortega O. Juzgado de D.strito y de 
Minae. julgalpa, diez y ocho de Enero de mil no• 
vecientos cuarenta y cinco. Las diez y veinte mi· 
nulos de la maftana. Tiénese por personado en lu 
presentes diligencias en su carácter :le apoderado 
.:enenl judicial del señor John• Alfred Willcy, al 
doctor N1po!eón Barillas Huele, sr2ún el poder 
sustituido que acompaña. y que ~e razonara .en 
•ulos para devolvérsele, extendido en el papel sr· 
liado correspondiente. Rrgistrese la ánt"ior manl· 
featación en el Libro corrrspondienle, anótese en el 
Diario y 'publiquese en la forma y término legales. 
-Alfonso Ortega 0.-Francisco Moneada E., Srlo. 

Es conformr. Julgalpa, nueve de Febrero de mil 
novecientos CU!Utnla y cinco.-Franclsro Moneada 
E., Srlo. . 819 3 1 
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